
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 12il-2023-UNAP
lquitos, 30 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 572|CRD/2023, presentado el 23 de noviembre de 2023, por el gerente general del Consorcio Rebagliati

Diplomados SAC, sobre uso de membresía para el desarrollo de cursos;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Directiva N" 001-

2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de servicios";

Que, mediante solicitud de visto, don Eddy Roger Flores Adriano, gerente general del Consorcio Rebagliati Diplomados

SAC, solicita al rector autorizar el uso de membresía para el desarrollo de los cursos:

1. lnserción del Catéter Venoso Central de lnserción Periférica (PICC) en neonatos críticos

2. Cuidado del paciente crítico portador de catéteres invasivos, sondajes y drenajes

3. lnstrumentac¡ón quirúrgica convencional y laparoscópica

4. Actualízate indicación, utilidad y uso de la ecografía como medio de diagnóstico

5. lntroducción a la enfermería legaly las ciencias forenses: Perito enfermero
6. Manejo de paciente con dolor precordial

7. Esquema de vacunación y manejo de la cadena de frio
8. Rol de enfermería en sala de partos y hospitalización

Que, los diplomas que otorgará el Consorcio Rebagliati Diplomados SAC, no const¡tuyen grados académicos, ni títulos
profesionales que solo están habilitados para ello las universidades públicas y privadas e ¡nst¡tutos superiores; solo

const¡tuyen diplomas que son válidos para acreditar su participación en las capacitaciones que ofrecen y que sirven

para currículo personal y ascenso a la carrera pública o privada;

Que, por estas razones, es conveniente autorizar del 30 de noviembre al 29 de diciembre de2023, el uso de membresía

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana al Consorcio Rebagliati Diplomados SAC, debiendo cumplir con el

pago de tasa de contribución normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o
patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de

bienes y prestac¡ón de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018;

Con el informe favorable de la jefa de la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía

(Ufugacom), contenido en el Oficio N" 115-2023-UFUGACOM-UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" OO3-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria

N' 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Autor¡zar del 30 de noviembre al 29 de diciembre de 2023, el uso de membresía de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) al Consorcio Rebagliati Diplomados SAC, para el desarrollo de

los cursos, que se detallan a cont¡nuac¡ón:
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NO Nombre del curso Modalidad fipo Créditos/
Horas

Fechas Costo
(soles)

1. lnserción del Catéter Venoso Central
de lnserción Periférica (PlCc) en

neonatos críticos

Semipresencial Taller
práctico

3

51

Del 30/11 al

2/12/2023
sl

20.00

2. Cuidado del pac¡ente crítico
portador de catéteres invasivos,

sondajes y drenajes

Semipresencial Curso
práctico

3

51

Del 30/11 al

2lt2/2023
S/

20.00
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Resolución Rectoral N" 1264-2023-UNAP

ARTíCUIO SEGUNDo.- Establecer que el Consorcio Rebagliati Diplomados SAC, deberá cumplir con lo
normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes
y prestación de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 dejunio de 2018.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar, que al finalizar los cursos de capacitación mencionados en el presente
dispositivo legal, el Consorcio Rebagliati Diplomados SAC, tiene 10 días de plazo para remitir el informe
correspondiente sobre el desarrollo del mismo, incluyendo la relación de participantes, en la Unidad
Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía (Ufugacom).

Regístrese, comuníquese y archívese

Rodil

Dist.: R,VRAC,VRINV,DGA,OPP,UFUGACOM,OAJ, Abastec,Cont,Tes,Upp,Rac, CRDSAC., SG,Arch.(2)
mpc.
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N. Nombre del curso Modalidad Tipo Créditos/
Horas

Fechas Costo
(solesl

3. lnstrumentac¡ón quirúrgica
convencional y la paroscópica

Semipresencial Taller
práctico

3

51

Del 30/11 al

2/L212023
sl

20.00
4. Actualízate indicación, utilidad y

uso de la ecografÍa como medio
de diagnóstico

Virtua I Curso 3

51

Del 30/11 al

2lL2/2023
s/

20.00

5. lntroducción a la enfermería
legal y las ciencias forenses:
Perito enfermero

Virtual Curso de

actualización
2

34

9y
1Olt2l2023

SI
20.00

6. Manejo de paciente con dolor
precordial

Sem¡presencial Taller
demostrativo

2

34

9y
LOlL2l2023

s/
20.00

7 Esquema de vacunación y
manejo de la cadena de frio

Virtual Curso 3

51

Del 15 al

L7lL2/2023
S/

20.00
8. Rol de enfermería en sala de

partos y hospita lización

Virtual Curso

Nacional

2

34

28Y
29/t212023

S/

20.00


